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NIT: 9010681128 

 
Bogotá D.C., 15 de abril de 2025 

 

 A quien corresponda. 

 
ASUNTO: Certificación. 

 

 
Con la presente, la Corporación Colombiana para el Fomento e Integración Educativa, 

Social y Cultural – CORFOINDES, se permite certificar que la Señora Geovanna Parra 

Melo, identificada con C.C. 52.233.940 de Bogotá, hace parte de nuestra organización 

desde el 16 de noviembre de 2023 a 15 de abril de 2025, en el marco del ejercicio de profesional 

de asesoría en la dirección ejecutiva.  

La vinculación de la Sra. Parra a nuestra entidad se dio a través de un contrato de 

prestación de servicios (OPS) con una asignación mensual de 3.200.000 pesos 

colombianos. 

La presente certificación se emite por solicitud de la interesada en la ciudad de Bogotá a 

los 15 días del mes de abril de 2025. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Giovanni Rincón Quintero 
Director Ejecutivo – CORFOINDES 
director@corfoindes.com – 
corfoindes@gmail.com 
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CORFOINDES 
Tel: +57 316 5753161 - info@corfoindes.com – corfoindes@gmail.com - www.corfoindes.com 

 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023. 

A quien corresponda. 

 

ASUNTO: Certificación. 

 

Con la presente, la Corporación Colombiana para el Fomento e Integración Educativa, 

Social y Cultural – CORFOINDES, se permite certificar que la Señora Geovanna Parra 

Melo, identificada con C.C. 52.233.940 de Bogotá, hizo parte de nuestra organización 

desde el 02 de enero hasta el 15 de abril de 2023, en el marco del ejercicio de profesional 

de apoyo en la dirección ejecutiva. La función principal de este contrato fue la de hacer 

seguimiento al plan de gestión 2023 de nuestra entidad y evaluación del plan de gestión 

2022. 

La vinculación de la Sra. Parra a nuestra entidad se dio a través de un contrato de 

prestación de servicios (OPS) con una asignación mensual de 3.050.000 pesos 

colombianos.  

La presente certificación se emite por solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá a 

los 17 días del mes de abril de 2023. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Giovanni Rincón Quintero 
Director Ejecutivo – CORFOINDES 
director@corfoindes.com – 
corfoindes@gmail.com  
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Bogotá D.C.,  
 
542 
 
Señor: 
GEOVANNA PARRA MELO 
Correo: geoparra10@yahoo.com.mx 
Ciudad.  
 
Asunto:  Respuesta solicitud de Certificación del Contrato de Prestación de Servicios CPS-542-2025. 
Referencia:  Radicado ALSC Orfeo N°20255410098462. 

 

Cordial Saludo: 
En atención a la solicitud radicada bajo el número de la referencia, comedidamente nos permitimos dar respuesta 
a su petición en la que requiere: 
 

“(…)  Buen día de manera amable me permito solicitar certificación contractual de la OPS 542-2025. (…)” 
 

 
De acuerdo a lo anterior, adjuntamos la Certificación Contractual correspondiente a la ejecución del Contrato 
de Prestación de Servicios N°717-2024 039-2025 suscrito entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
SAN CRISTÓBAL y GEOVANNA PARRA MELO.  
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Certificación del Contrato N°. 542-2025 AGD ORFEO 
 
Proyectó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025.  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025. 

 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

CERTIFICA 

Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que GEOVANNA PARRA MELO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.233.940 expedida en Bogotá, celebró con este Fondo el siguiente contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

PROFESIONALES. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-542-2025. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    23 de abril de 2025. 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS 
CON LA GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO DE LA ALCALDÍA LOCAL, 
CONFORME CON LOS LINEAMIENTOS 
DEFINIDOS DESDE EL NIVEL CENTRAL DE 
LA SDG Y LA NORMATIVA VIGENTE. 

PLAZO INICIAL:                                        Ocho (8) meses. 
FECHA DE INICIO:                                                     2 de mayo del 2025. 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                          31 de diciembre de 2025. 
PRÓRROGA 1:                                                              No Aplica. 
FECHA CESIÓN:                                                           No Aplica.   
PLAZO EJECUTADO:                                                  Cinco (5) meses Veintitrés (23) días (del 02/05/2025  

al 24/10/2025 fecha de respuesta del radicado). 
VALOR EJECUTADO:                                                  VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($29.800.000). 
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                     31 de diciembre de 2025. 
VALOR DEL CONTRATO: CUARENTA Y OCHO EINTIOCHO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($48.000.000). 
ADICIÓN 1:                                                                   No Aplica.  
VALOR HONORARIOS MENSUALES: SIES MILLONES DE PESOS M/CTE 

($6.000.000).  
ESTADO DEL CONTRATO:                                       En Ejecución. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
1. Contribuir en la identificación, descripción, valoración y registros de las medidas para minimizar los riesgos 

asociados a los peligros detectados que puedan afectar la seguridad y salud de los servidores públicos de la 
secretaria distrital de gobierno teniendo, incluye realizar inspecciones de seguridad.  

2. Contribuir en la elaboración de documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión del 
área de conformidad con los lineamientos emitidos.  

3. Acompañar el diseño y desarrollo de mecanismos de prevención, promoción y control de la salud y orientar 
a los servidores públicos de la Alcaldía Local de San Cristóbal en asuntos de la gestión de seguridad y salud 
en el trabajo, con la oportunidad y calidad requerida y siguiendo los lineamientos definidos.  
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4. Efectuar el reporte, la investigación y análisis de las causas e incidentes y accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales de los servidores públicos de la Alcaldía Local de San Cristóbal, conforme con los 
protocolos definidos.  

5. Efectuar, adelantar y hacer seguimiento a los planes, programas y desarrollo de las políticas de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo de la Alcaldía Local de San Cristóbal, siguiendo la normativa vigente.  

6. Desarrollar acciones para la ejecución del subsistema de medicina preventiva y del trabajo, los programas de 
vigilancia epidemiológica, los programas de promoción y prevención en salud y los demás programas que 
sean necesarios, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos definidos.  

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por los 
organismos de control, grupos de interés o por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y la 
normativa vigente.  

8. Desempeñar las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con la naturaleza del empleo 
y el área de desempeño. 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes 
de octubre del 2025. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 
Proyectó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025.  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025. 
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